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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratoa, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo cisntifico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de loS mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto huevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria delpais una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
í . ?¡ . < ' - - '< '18 de Noviembre de 1.935).
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Existen en la actualidad diversos tipos de maqui­
narias en la industria de la madera, para obtener tacos de­
toda clase de secciones, a partir de unidades de longitud - 
indeterminada para, posteriormente, ser cortados a las di - 
mansiones que requiera su aplicación.

Especialmente en cuanto a tacos triangulares rec - 
tos, principalmente para la construcción de cajas de frutas 
no es totalmente imprescindible que cada uno de estos tacos 
triangulares sean idénticos en sus dimensiones, principal - 
mente respecto a su ancho o espesor, pero si en la longitud 
del taco que, necesariamente, sé ajusta a la altura de la -
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El objeto de la presente solicitud Viene a propor­
cionar un dispositivo cortador de tacos cuadrangulares prjá 
viamente seleccionados en una misma longitud, para cortar - 
los diagonalmente y obtener tacos triangulares, sin que 
intervenga en este corte el ancho o espesor del taoo primi 
tivo.

En consecuencia, el dispositivo cortador en cues­
tión viene a estar constituido fundamentalmente por un ca - 
nal angular recto, que comprende en uno de sus costados un- 
plano inclinado que determina una tolva o rampa de alimenta 
ción de tacos cuadrangulares entre unas guias de aproxima ­
ción regulables*

En el costado opuesto este canal está asociado con 
un cajetín que encierra a una cadena sinfín con topes de a- 
rrastre que pasan sobre dicho canal. El fondo de este últi­
mo presenta parcialmente, una ranura a través de la que pa 
sa ventajosamente una sierra de cinta, al tiempo que las - 
extremidades de las guias de dicha rampa lateral comprenden



1 lengüetas flectoras que, en combinación con un balancín, -
determinan un dosificador de caída de tacos de la rampa al
canal.

Por lo tanto, a partir del apilamiente inclinado -
5 sobre la rampa de tacos cuadrangulares, unos al costado dé -

- otros, permite el corte automático diagonal de cada pieza - 
arrastrada por la cadena, en cuyo arrastre el taco actúa
sobre uno de los brazos del balancín qué presiona sobre las 
lengüetas de las guias reteniendo momentáneamente al taco -

10 inmediato, siguiendo arrastrado al campo de la sieera, en - 
el que resulta cortado diagonalmenté por su disposición so-
breel canal angular.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se-** 
describe^ se acompaña a esta Memoria, como parte integrante

18 de la misma, un juego de dibujos, en los que se represénta­
lo siguiente í

La figura única representada muestra en perspecti­
va un esquema general del dispositivo cortador, objeto de -
la presente solicitud.

20 De la representación gráfica de los dibujos que an 
teceden, se deduce prácticamente la constitución y él f u n ­
cionamiento del objeto de la invención, que es comq sigue : 

El dispositivo cortador que nos ocupa presenta un-

23
canal -1 -, angular, recto, determinado por sendos perfiles-
-2- y -3- angulares adyacentes, asociados a una placa basé-
-4-. En uno de sus costados, dicho canal -1 - comprende un- 
plano inclinado -3- que constituye una tolva 0 rampa de a- 
limentación de tacos cuadrangulares -6- conducidos entre - 
guias -7-¡y -8- de aproximación regulable a trayós del&es -

30 plazamiento de una de éllas -8-, y anclaje mediante torni-!—
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1 líos -9- a unas hileras de orificios -10- de dicha placa ** 

Estas guias -?7- y **8* presentan en sus extremos infe - 
riores lengüetas -11- y -12- flectoras contra los tacos 
-6- una de las cuales está relacionada con un balancín - 

8 -13- que presenta uno de sus brazos -14- en el campo del -
canal -1- . .
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El costado de dicho canal -1- comprende un caje - 
tin -15*- que encierra a una cadena Sinfín -16- con topes - 
de arrastre -17- que emergen por un costado -18- del caje­
tín, pasando sobre dicho canal -1-. Esta cadena, montada - 
sobre engranajes, está movida por un sistema motorreductor 
convencional -19- y dotada de medios convencionales de traje 
ción -20-.

Por tanto, los topes -17- de la cadena -16- a —  
rrastran al último taco -6- proporcionada per la rampa -5- 
de alimentación, en cuyo arrastre, entra en contacto con - 
el brazo -14- del balancín -13- el cual presiona sobre la 
lengüeta que retiene momentáneamente a los tacos restan - 
tes, continuando el arrastre de dicho último taco hasta el 
campo de la sierra de cinta -21- que corta diagonalmente - 
al mismo. Tras esta sierra -21-, aparece sobre la canal -1- 
una teja -22-, de seguridad, sobre el posible salto de la- 
pieza cortada.

No se considera necesario hacer m&s extensaeeta- 
descripciún, para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más - 
señalados,, son las siguientes :

í&.- Sencillez de fabricación, por cuánto que los
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1 elementos mecánicos del dispositivo cortador que nos o c u ­

pa, quedan elaborados a a través de un proceso simplifica - 
do en cuanto a fases operativas, que es determinante de cog 
tos muy asequibles en general.

8 2B.- Facilidad de montaje y acoplamiento del dis­
positivo cortador a un sistema de sierra mediante la cons-

- trucción del mismo sobre una placa base acoplable al plato-
de la máquina sierra. '

3&.- Sencillez de organización mecánica, que permi
10 te un acoplamiento rápido entre piezas, practicable por ma-

no de obra no especializada, lo que se traduce en ahorros -
importantes de tiempo y costo? de produqción.

4a.- Novedad funcional, determinada por un movimiei 
to automático de alimentación y  corte de caeos triangulares

18 a partir de otros cuj^angular^^qá^:^oj(¡^d$uyo un avance- 
importante en la técnica aplicada a la fabricación de dis - 
positivos cortadores de taco?; por lo que es evidente que - 
el Modelo que ?e solicita, adquiere una utilidad práctica—
singular por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la -

30 función a que se destina.
Por todo állo, y para evitar posibles imitaciones, 

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las considerado - 
nes. y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en

28 las páginas siguientes :

30 - i _ _ _ _
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de ia idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundaméntalas de la idea, que son en asen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría.
cióh hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, cómo más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

' '
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

30

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobré las reivindicaciones si-
guientes:

* —. - - — - — .... . i .. - , .t
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1 ia.- DISPOSITIVO CORTADOR DE TACOS^ caracterizado-
esencialmente porgue está constituido por uñ canal angular, 
recto, determinado por sendos perfiles angulares adyacentes 
asociados a una placa base, cuyo canal comprende en  uno de-

8 sus costados un plano inclinado que constituye una rampa-
de alimentación de tacos cuadrangulares conducidos entre -
guias de aproximación regulable, cuyas guias presentan en -

-* su extremidad inferior unas lengüetas flectoras , una de - 
las cuales está combinada con un balancín que presenta uno

10 de sus brazos en el campo del canal; en tanto que el costa-
do opuesto de este último comprende ün cajetín que encie -
rra a una cadena sin fin, con topes de arrastre que emergen 
por el costado' del cajetín, pasando sobre dicho canal, en - 
tanto que el fbndo de SBte canal presenta parcialmente una-

18 ranura a través de la qué pasa una sierra, ventajosamente - 
de cinta, tras la cual el canal recibe el acoplamiento de - 
una teja protectora; de modo que la cadena sinfín arrastra- 
sucesivamente por el canal a los tacos cuadrangulares, cada

* uno de cuyos tacos acciona a su salida al balancín que pr&
20 siona sobre una de las lengüetas de las guias de oonducción 

de la rampa, impidiendo su inmediata caída, siguiendo arras 
trados los tacos por el canal , hasta su paso por el campo -

26

de la sierra que corta en diagonal cada taco cuadrangular, 
y y Obteniendo tacos triangulares*

2&.- &e reivindica por dltimo, como objeto sobre - 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad, que se solicita, 
"DISPOSITIVO CORTADOR DE TACOS",

30 ' ' ' '!' ' .
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i Todo tal y como queda descrito y reivindicado en - 
la presente Memoria que consta de nuéve páginas mecanogra - 
fiadas por una sola cara y dibujos que se acompañan.

5
Madrid, 29 de febrero, de 1.972

BERNARDO UNGRIA 
P.P. -
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